
C.A. de Concepci nó
irm

Concepci n nueve de enero de dos mil veinte.ó

VISTO:

Comparece el abogado Pablo Ortega Manosalva, interponiendo 

recurso  de  amparo  en  favor  de  LEONARDO  FRANCISCO 

HERN NDEZ LUENGO,Á  domiciliado en calle Algarrobo, Lomas de 

Peumo, Poblaci n Montahue II N  175, Penco, sentenciado en causaó °  

RIT 11460-2018, RUC: 1701111037-1, originalmente del Juzgado de 

Garant a  de  Temuco,  actualmente  en  etapa  de  ejecuci n  ante  elí ó  

Juzgado  de  Garant a  de  Concepci n;  y  en  contra  de  la  Juez  deí ó  

Garant a de Concepci n,  do a  í ó ñ JIMENA CECILIA  TRONCOSO 

SAEZ, por la resoluci n adoptada en audiencia de 12 de diciembre deó  

2019, que revoc  la pena alternativa de reclusi n nocturna.ó ó

Se ala,  que  la  referida  audiencia  se  desarroll  a  ra z  deñ ó í  

comunicaci n de Gendarmer a de Chile ante incumplimientos de parteó í  

del amparado de la pena de reclusi n parcial nocturna en dependenciaó  

de  Gendarmer a  de  Chile;  y  que  el  Ministerio  P blico,  en  dichaí ú  

audiencia, solicit  la revocaci n de la pena alternativa, petici n a laó ó ó  

que se hace lugar, ordenando el  “ cumplimiento efectivo de la pena, 

con los respectivos abonos que correspondan .”

Estima que dicha decisi n se torna ilegal y arbitraria, toda vezó  

que se dio lugar a la revocaci n de la pena alternativa, basado en queó  

el  amparado no justific  incumplimientos  respecto  de los  cuales  noó  

conoc a su obligaci n de justificar. Explica que al iniciar la audiencia elí ó  

amparado da su domicilio y la magistrado hace presente que en el 

sistema que manejaba el Juzgado de Garant a de Concepci n, dichoí ó  

domicilio no estaba correcto, por lo que nunca pudo ser notificado el 

amparado; que la defensa se al  que su representado no se encontrabañ ó  

notificado de la audiencia y que fue su actividad lo que le llevo a 

preguntar  y  enterarse  de  la  existencia  de  la  audiencia  y, 
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consecuentemente  de  los  incumplimientos  que  deb a  justificarí  

originalmente. 

Se ala que el amparado en todo momento reconoce que no hañ  

podido cumplir a cabalidad con la pena decretada, debido a su trabajo 

en la ciudad de Lota y el hecho de que vive en la ciudad de Penco, 

por  lo  que  debe  atravesar  3  comunas  para  poder  acceder  de  su 

domicilio al trabajo y viceversa; y que a partir de los acontecimientos 

del 18 de octubre de 2019 en adelante, esta situaci n se ha agravado. ó

Indica que si  bien el  amparado,  se notific  t citamente de laó á  

audiencia decretada para el 12 de diciembre, con posterioridad a que 

fuere decretada esa audiencia, el Juzgado de Garant a de Concepci ní ó  

recibi  un  nuevo  oficio  de  Gendarmer a,  informando  otrosó í  

incumplimientos durante el mes de noviembre de 2019, circunstancia 

que  no  fue  conocida  por  su  representado,  precisamente  por  tener 

registrado erradamente su domicilio, ello a pesar de que en la carpeta 

judicial constaba el domicilio correcto. Alega que esas circunstancias 

fueron  hechas  presente  y  se  solicit  se  fijar  nueva  audiencia  paraó á  

poder cautelar los derechos del sentenciado, ya que las justificaciones 

por  los  incumplimientos   adicionales,  esto  es,  los  referidos  por 

Gendarmer a en el citado nuevo oficio, no los pudo conseguir para elí  

12 de diciembre; y que la magistrada no dio lugar a la nueva fecha. 

Agrega que su representado ya cuenta con documentaci n emanada deó  

su empleadora, los que justificar an los incumplimientos que no pudoí  

justificar, y no pudo, por no saber que era su obligaci n, pero tambi nó é  

porque para obtenerla debe cumplir una serie de tr mites burocr ticos,á á  

al interior de la empresa.

Estima que la decisi n adoptada por el Juzgado de Garant a noó í  

se ajusta a lo establecido en el art culo 25 de la Ley N  18.216, queí °  

se ala  que para revocar  la  pena sustitutiva  deber  atenderse  a "lasñ á  

circunstancias del caso , lo que la torna no s lo ilegal, sino adem s” ó á  

arbitraria, toda vez que no hubo una verdadera fundamentaci n de laó  

negativa a fijar una nueva audiencia para justificar los incumplimientos 
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que no pudo justificar el d a 12 de diciembre de 2019. Cita, asimismo,í  

en apoyo a la obligaci n de fundamentaci n, el art culo 5 del C digoó ó í ó  

Procesal Penal, art culo 19 N 3 inciso 6  de la Constituci n Pol tica deí ° ° ó í  

la  Rep blica,  en relaci n al  art culo 36 del  C digo Procesal  Penal.ú ó í ó  

Transcribe, tambi n, el art culo 33 del mismo C digo, norma relativa aé í ó  

las citaciones. 

Pide tener por interpuesta acci n constitucional de amparo enó  

contra de la resoluci n de 12 de diciembre de 2019, dictada por laó  

Juez de Garant a de Concepci n, do a Jimena Cecilia Troncoso Saez,í ó ñ  

solicitando se deje sin efecto la revocaci n de la pena alternativa deó  

reclusi n  nocturna  en  dependencias  de  Gendarmer a  de  Chile  poró í  

haber sido decretada mediante una resoluci n que es ilegal, por careceró  

de fundamentaci n jur dica y ser arbitraria a la luz de los antecedentesó í  

concretos hechos valer por la defensa.

Informa do a ñ JIMENA CECILIA TRONCOSO SAEZ, Juez 

Titular del Juzgado de Garant a de Concepci n, se alando que dichoí ó ñ  

Tribunal de Garant a conoce de la causa Rit N  11460-2018, sobre laí °  

ejecuci n  de  la  pena a  la  que  fue  sentenciado Leonardo Franciscoó  

Hern ndez Luengo, en causa RUC N  1701111037-1, RIT N  057 -á ° °  

2017, del ingreso del Tribunal Oral en lo Penal de Temuco, donde se 

impuso  una  condena  de  541  d as  de  presidio  menor  en  su  gradoí  

medio,  en  su  calidad  de  autor  del  delito  de  manejo  en  estado  de 

ebriedad, y en la que se le concedi  la  ó pena sustitutiva de reclusi nó  

parcial  en dependencias de Gendarmer a de Chileí ;  respecto de esta 

ltima, el Tribunal de Garant a de Temuco se declar  incompetenteú í ó  

para seguir conociendo de su ejecuci n, remitiendo los antecedentes aó  

ese  juzgado,  competencia  que  fue aceptada el  30 de noviembre  de 

2019.

Indica que el 12 de diciembre de 2019 se realiz  la audiencia deó  

revisi n del cumplimiento de la pena de reclusi n nocturna en atenci nó ó ó  

a  informe de  Gendarmer a,  de  6  de  noviembre  pasado,  en el  queí  

refiere que Hern ndez Luengo, registra otras inasistencias, adem s deá á  
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las que le fueron justificadas, por los d as 01, 02, 03, 13, 14, 15 16, 22,í  

29 y 30 de junio de 2019; 03, 13, 14 y 28 de julio de 2019; 04, 25, 26 

y 31 de agosto de 2019; 01, 07, 08, 13 15, 17, 19, 20, 21, 22 y 25 de 

septiembre; 05, 06 y 14 de octubre de 2019, 01, 02 y 03 de noviembre 

de 2019, desconoci ndose los motivos.é

Agrega que, adem s del informe de Gendarmer a citado, dichaá í  

entidad incorpor  otro de 28 de noviembre de 2019, respecto del cualó  

se resolvi  el 29 de noviembre, se tuviera por recibido y presente en laó  

audiencia fijada para el 12 de diciembre de 2019, la que fue notificada 

por el estado diario de esa misma fecha y por correo electr nico aló  

Ministerio  P blico  y  a  la  defensor a  penal  p blica  que  ejerc a  laú í ú í  

representaci n  del  encausado.  En  este  informe  se  comunica  de  lasó  

nuevas inasistencias de Hern ndez Luengo a la reclusi n nocturna deá ó  

los d as 09, 10, 12, 13, 14, 21 y 24 de noviembre de 2019.í

Expone que, en la audiencia de 12 de diciembre de 2019, se 

recibieron los antecedentes de la defensa consistentes en una serie de 

certificados de la empleadora del sentenciado, adem s de un par deá  

atenciones en servicio de urgencia de salud y una licencia m dica, seé  

escuch  las alegaciones del abogado defensor y del Ministerio P blico,ó ú  

para luego decidir revocar la pena sustitutiva conforme los antecedentes 

y lo prevenido en el art culo 25 N 1 de la Ley N  18.216.í ° °

Precisa que la audiencia del mes de diciembre no fue la primera 

de revisi n del cumplimiento de la pena, sino que con anterioridad eló –  

30 de mayo de 2019 -, ya se hab a discutido la revocaci n de la penaí ó  

de  reclusi n  nocturna  ante  los  incumplimientos  informados  poró  

Gendarmer a,  con fecha 22 de abril  de 2019, donde se indic  queí ó  

Hern ndez  Luengo,  registraba  inasistencias  por  los  d as  31  deá í  

diciembre de 2018; 06, 12, 13, 25, 26, 27 y 28 de enero de 2019; 01, 

06, 07 y 13 y a contar del 21 de marzo de 2019, desconoci ndose losé  

motivos;  y que en dicha audiencia el  sentenciado tambi n esgrimi ,é ó  

como  fundamento  de  sus  incumplimientos,  razones  laborales  con 

certificados de su empleadora; y que en esa oportunidad se mantuvo la 
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pena sustitutiva por tratarse de la primera audiencia, con advertencia 

que las razones laborales arg idas no constitu an una raz n justificada.ü í ó

En cuanto a lo sostenido por la defensa de la falta de notificaci nó  

de su representado de la citaci n a la audiencia del 12 de diciembreó  

por  existir  un  error  en  su  direcci n  en  el  sistema,  expresa  que  eló  

tribunal  al  individualizar a los  intervinientes  solicit  al  imputado suó  

direcci n, en este contexto es que el sentenciado da su direcci n queó ó  

corresponde  a  la  del  sistema  y  donde  fue  notificado  conforme 

certificaci n  de  funcionario  notificador,  que  corresponde  a  calleó  

Algarrobo 175, comuna de Penco. Luego, el tribunal no expres  nió  

se al  que existiera un error en la direcci n; sino que le manifest  alñ ó ó ó  

amparado  que,  cuando  otorgare  su  direcci n,  deb a  ser  lo  m só í á  

completa  posible  para  que  no  existieran  imprecisiones,  lo  anterior 

porque en audiencias previas no hab a se alado el sector de la comunaí ñ  

de Penco en el que se emplazaba la calle Algarrobo. Sin embargo, la 

diligencia de la notificaci n tuvo resultado positivo y en ning n caso laó ú  

defensa solicit  la nulidad de la diligencia, como tampoco que se fijaró á 

una nueva fecha de audiencia, lo que debi  requerir al inicio de ella deó  

haber  estimado  que  su  representado  estaba  en  una  situaci n  deó  

indefensi n. Agrega que s lo luego del debate, y cuando se revisabaó ó  

por el tribunal la concordancia de los certificados que se adujeron con 

las fechas informadas como incumplidas, es que la defensa refiri  queó  

pod a traer en otra audiencia los certificados de las fechas faltantes, loí  

que adem s estim , no pudo hacer por no estar notificado del segundoá ó  

informe, sin embargo en su oportunidad fue notificada la defensor aí  

penal,  que  era  quien  ejerc a  la  representaci n  del  condenado,  delí ó  

nuevo  informe mediante  correo  electr nico,  sin  perjuicio  de  que eló  

condenado sabiendo de su obligaci n de concurrir  diariamente a laó  

reclusi n nocturna debe tener perfecto conocimiento de los d as en queó í  

no lo ha hecho y de su obligaci n de justificarlo en caso de no hacerlo,ó  

por lo que no es un elemento sorpresivo para l, m xime cuando yaé á  

hab a  sido  advertido  en  audiencia  anterior  sobre  su  deber  deí  
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cumplimiento. 

Finalmente,  indica  que la  defensa  apel  de  la  resoluci n  queó ó  

motiva el  amparo,  en base a los  mismos argumentos esgrimidos en 

estos autos; apelaci n que fue concedida para ante esta Iltma. Corte, laó  

que  con  fecha  30  de  diciembre  de  2019,  se  declar  su  abandonoó  

atendida la incomparecencia del abogado recurrente.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 

art culo 21 inciso 3  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, elí º ó í ú  

recurso de amparo podr  ser deducido a favor de toda persona queá  

ilegalmente sufra cualquier otra privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  

su derecho a la libertad personal y seguridad individual. As , el recursoí  

de amparo es una acci n que se tramita en un procedimiento especialó  

sumar simo, encaminado a dejar sin efecto una orden de detenci n,í ó  

prisi n  o  de  arraigo,  cuando  sta  no  se  ajusta  a  las  formalidadesó é  

previstas para tutelar la libertad personal.

SEGUNDO: Que,  por  consiguiente,  resulta  requisito 

indispensable de la acci n de amparo la existencia de una orden deó  

detenci n,  prisi n  o  de  arraigo,  cuando  sta  no  se  ajusta  a  lasó ó é  

formalidades previstas por la ley.

TERCERO: Que, en la especie, el recurrente hace consistir el 

acto  ilegal  y  arbitrario  en  la  resoluci n  dictada  por  la  Jueza  deó  

Garant a de Concepci n, en audiencia de 12 de diciembre de 2019,í ó  

que revoc  la  pena sustitutiva de reclusi n nocturna del  condenadoó ó  

Leonardo Francisco Hern ndez Luengo.á

Por su parte, la juez recurrida al informar sostuvo que su actuar 

en  todo  momento  se  ajust  al  marco  de  las  facultades  que  laó  

Constituci n y las leyes le otorgan.ó

CUARTO: Que, de la sola lectura del recurso de amparo y del 

informe  de  la  Juez  recurrida,  es  posible  concluir  que  la  resoluci nó  

adoptada en la audiencia de 12 de diciembre de 2019, que revoc  laó  
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pena sustitutiva de reclusi n nocturna, fue dictada en el marco y aló  

amparo de sus atribuciones y dentro de la esfera de su competencia, la 

que  adem s  se  encuentra  debidamente  fundada,  por  lo  que  no  seá  

advierte ilegalidad o arbitrariedad en el  ejercicio de dicha actividad 

jurisdiccional. 

QUINTO: Que, no obstante el fundamento de fondo se aladoñ  

en el motivo anterior, en este caso en concreto, la acci n constitucionaló  

de amparo no aparece como la v a procesalmente id nea para plantearí ó  

una solicitud como la que se pretende en autos,  si  precisamente,  el 

procedimiento fijado por la ley, posiciona al tribunal de primer grado 

de  todos  los  antecedentes  necesarios,  los  que  se  esgrimen  en  una 

audiencia que garantiza la discusi n, el debate y la presentaci n deó ó  

antecedentes que permiten resolver  y sustentar una resoluci n en losó  

t rminos que exige el legislador. En efecto, como lo inform  la juezaé ó  

recurrida, respecto de la misma resoluci n recurrida y en base a losó  

mismos argumentos, se present  recurso de apelaci n por la defensaó ó  

ante esta Corte de Apelaciones, recurso que fue declarado abandonado, 

por incomparecencia a la vista.

De  esta  manera,  no  resulta  procedente  pretender  obtener 

decisiones en un proceso penal debidamente tramitado, mediante una 

v a oblicua, como resulta en este caso la interposici n de una acci ní ó ó  

constitucional de amparo, cuando la misma materia ha sido ya resuelta, 

por el medio naturalmente id neo, como lo es el recurso de apelaci n.ó ó

De esta forma, la circunstancia anotada, es en si misma suficiente 

para el rechazo del recurso en cuesti n.ó

SEXTO: Que, por los motivos expuestos, al no concurrir los 

supuestos  que  hacen  procedente  la  acci n  constitucional,  no  esó  

procedente otorgar el amparo impetrado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, seí ó í ú  

declara  que:  SE  RECHAZA, sin  costas,  el  recurso  de  amparo 
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deducido  por  el  abogado  Pablo  Ortega  Manosalva,  en  favor  de 

Leonardo Francisco Hern ndez Luengo.á

Reg strese, comun quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

Redact  el abogado integrante Jean Pierre Latsague Lightwood.ó

Rol N  ° 4-2020-Amparo. 
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministra Viviana Alexandra Iza M., Ministro

Suplente Gonzalo Gabriel Diaz G. y Abogado Integrante Jean Pierre Latsague L. Concepcion, nueve de enero de dos

mil veinte.

En Concepcion, a nueve de enero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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